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Santiago de Cali, noviembre 29 de 2021 
 
 
Conforme a lo solicitado por el I.C.B.F. Centro Zonal Centro envíese el expediente 

físico del proceso de Restablecimientos de Derechos de la niña G.Y.E, conocido 

por este despacho judicial por pérdida de competencia al seguimiento.  

 

Por secretaria Líbrese el oficio correspondiente. 

 
NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

 

 

Carlos Ernesto Olarte Mateus

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 005 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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